
 

COMUNICADO N°19- 2026-UGEL CALCA 

ETAPA 3: SEGUNDA ETAPA: CONTRATACIÓN POR RESULTADOS DE LA 

PRUEBA NACIONAL (PN)  

El comité de Contratación Docente de la UGEL Calca, según el Decreto Supremo N° 022-2025- 

MINEDU, que aprueba la norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para la 

contratación y renovación de profesores en el servicio docente en educación básica y técnico- 

productivo, en el marco de la Ley N.º 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y 

dicta otras disposiciones. 

Comunica a los profesores(as) que se encuentran en el cuadro de mérito de la Prueba Nacional 

(PN) del nivel Inicial 

ADJUDICACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA CONTRATACIÓN POR RESULTADOS DE LA PN  
 

MODALIDAD NI DIA/ HORA LUGAR 

EBR - Educación INICIAL Martes, 24 de 

marzo 4:00 pm 

Auditorio de 

la UGEL Calca 

Plazas ofertadas: Adjunta anexo. 

Los profesores, para adjudicar, deberán portar su DNI en físico; en caso de representante, 

portar carta poder simple más copia de DNI del postulante. 

Calca, 23 de marzo de 2026. 

EL COMITE DE CONTRATACIÓN 

DOCENTE 2026 

 
 

 



NOMBRE 

DEL 

ORGANO 

INTERMEDIO

PROVINCIA DISTRITO TIPO I.E. GESTION ZONA CODMOD I.E.
NIVEL 

EDUCATIVO

NOMBRE DE 

LA 

INSTITUCION 

EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA
MOTIVO DE 

VACANTE
CARGO

JORNADA 

LABORAL

TIPO DE 

REGISTRO

UGEL CALCACALCA CALCA

POLIDOCEN

TE 

COMPLETO

ESTATAL URBANO 0286062
Inicial - 

Jardín
57 421211215017

LICENCIA POR 

MATERNIDAD 

HASTA EL 

26/06/2026

PROFESOR 30 ORGANICA

PLAZAS VACANTES


